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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”. 

 
Sucano, 07 de Enero del 2025 

 
OFICIO  Nº 003-2025/DREP – UGELEC-DIEI/ N° 265-S. 

 

SEÑORA : Directora de la UGEL El Collao - Ilave 
 
  Lic.  Norka Belinda Ccori Toro 
     
ASUNTO : Solicita Anulación en el SIAGIE de Solicitud del     
                                  Certificado  Semi Automático. 

 
                         Es grato dirigirme a Ud. Para expresarle mi saludo por la 

acertada labor que viene desempeñando y así mismo Solicitar la 

ANULACIÓN de la SOLICITUD DEL CERTIFICADO SEMI 

AUTOMATICO de la niña de 5 años LLANQUE QUISPE AIDA CHANNEL 

con DNI 91146219, estudiante de la IEI 265 Sucano-Chipana, con código 

Modular 0539452, Codigo de local 454048,debido que a una mala 

manipulación del sistema se le puso en semi automático, por lo que aún 

no se puede generar el certificado de estudios, usted como Especialista 

del área conoce los medios para solucionar el caso presentado ante el 

Ministerio  de Educación, y poder generar el Certificado. 

                                          Seguros de contar con su apoyo, le 

agradecemos anticipadamente, aprovecho la oportunidad de expresarle 

mis consideraciones más distinguidas. 

                                                                               
 
                                                       
                                                                          Atentamente.  
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